
AJUNTAMENT DE BÈLGIDA 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL AYUNTAMIENTO PLENO  DE  BÈLGIDA   (VALENCIA)  CELEBRADA EL DÍA 22 

DE ABRIL DE 2022, A LAS 14 HORAS 

 

Presidente  

Diego Ibañez Estarelles (PSOE.) 

  

 

 

En Bélgida a día 22 de Abril de 2022, y  siendo  las 

catorce horas (14)  de  su  día, se  han reunido  en  el  

Salón  de  Sesiones    del   Ayuntamiento  de  Bèlgida   

previa  convocatoria al  efecto los Señores Concejales   al   

margen   relacionados al objeto de  celebrar Sesión 

Ordinaria del Ayuntamiento Pleno. 

 

 

Concejales 

Vicent Mollá Luna (P.S.O.E.) 

Lourdes Jornet Ibañez (P.S.O.E,) 

Ana Lliso Andreu (P.S.O.E.) 

 

 

No asisten 

Javier Ruiz Merino (P.P.) 

Antonio A. Ortolá Pérez (P.S.O.E.) 

María Boix Garcés (P.S.O.E.) 

 

 

 

 

Secretaria 

Miriam Fenollosa Balaguer 

 

MINUTA Nº 3 DE  2022 

 Comprobado que existe quórum suficiente, por el Sr. Alcalde se abre la Sesión pasándose a continuación a 

tratar los asuntos relacionados en el Orden del Día. 

 

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR  ACTA DE LA SESIÓN   DE   FECHA 25  DE  MARZO DE 2022 

 

     Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta a los asistentes si desean hacer alguna observación al borrador del Acta 

de la sesión anterior celebrada el día 25  de Marzo de 2022. 

No formulándose observación alguna, se aprueba por unanimidad el Acta de la Sesión anterior. 

PUNTO SEGUNDO .- DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, se ponen sobre la mesa los Decretos de la Alcaldía que se expresan a continuación, y que 

son los comprendidos entre el Decreto nº 21/2022 de fecha 26/01/2022 y nº 92/2022 de fecha19/04/2022. 
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Título 
Núm. 

decreto 
Fecha 

Decreto 

Concesión vado en C. San Isidro Labrador S/N. Número de placa. 66 21 26/01/2022 

Concesión de licencia urbanística en Pl. Colombaires nº 1-1-IZ para reforma de baños y 

sustitución de carpintería exterior. Exp. 3/2022 22 27/01/2022 

Concesión vado para garaje sito en C/ Ponent nº 3. Exp. 1/2022 23 27/01/2022 

Aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio económico 2021.  24 28/01/2022 

Aprobación padrón de impuesto de vehículos de tracción mecánica del 2022. importa 

total: 49.244,67€. 25 31/01/2022 

Aprobación nominas personal enero 2022 26 31/01/2022 

Aprobación relación de facturas nº 1/2022,  por importe de  17.626,64 € 27 01/02/2022 

Aprobación contrato menor de servicio de analíticas de agua en el depósito la salema y 

pozo la nevera con la empresa Analaqua laboratorio y consultoría medio ambiental, SL 

por importe de 974,18€ - Exp. 3/2022 28 02/02/2022 

Aprobación contrato menor de servicio de creación e instalación de cuentas de correo 

electrónico con Digital Value, SL por importe de 165,77€ - Exp. 4/2022SERV 29 07/02/2022 

Aprobación contrato menor de contrato menor de suministro de carro de arrastre con 

freno con Monforlux, SL por importe de 462,60€ - Exp. 4/2022SUMI 30 07/02/2022 

Aprobación Expediente nº 1/2022 de modificación de créditos del presupuesto del 

ejercicio 2022, modalidad incorporación de remanentes. 31 08/02/2022 

Aprobación contrato menor de servicio de audiovisuales a realizar la semana del 7 al 

12 de agosto por motivo de las fiestas patronales con Audiovisuales la fiesta, SL por 

importe de 15.730€ - Exp. 6/2022serv  32 08/02/2022 

Aprobación contrato menor de servicio de ludoteca con DivertimentSports, SL por 

importe de 3.176,42€ - Exp. 7/2022SERV 33 10/02/2022 

Liquidación contrato menor de obra renovación conducción de la red de agua desde el 

depósito de cabecera y la casa Muntis 34 10/02/2022 

Aprobación de la certificación nº 6 de la obra de "renovación de la instalación de agua 

potable en la calle mayor y del parque de contadores domiciliarios en el municipio de 

Bèlgida” (836/20/mam) y de la factura.  35 11/02/2022 

Solicitud de cambio de domicilio de padrón de habitantes en C. nevera nº 19. Exp nº 

1/2022 CD 36 14/02/2022 
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Alta en el padrón de habitantes en finca sita en Calle San Antonio nº 10. Exp nº 3/2022. 37 17/02/2022 

Aprobación definitiva del Plan de despliegue FTTHMASMOVIL 38 17/02/2022 

Convocatoria 2022 para la concesión de subvenciones para deportistas profesionales 39 18/02/2022 

Aprobación contrato menor de espectáculos para las fiestas patronales por importe de 

8.470€ de Espectáculos y Contrataciones la Fiesta, SL. Exp. 8/2022SERV 40 22/02/2022 

Modificación resolución nº 40/2022 de fecha 22/02/2022 de aprobación de contrato 

menor de espectáculos para las fiestas patronales por importe de 8.470€ de 

Espectáculos y Contrataciones la Fiesta, SL. Exp. 8/2022SERV 41 22/02/2022 

Solicitud de baja de abastecimiento y saneamiento de aguas potables en vivienda de C. 

Nou, 7. 42 22/02/2022 

Expediente de modificación de créditos 2/2022 generación de ingresos 43 23/02/2022 

Aprobación premios para disfraces de carnavales 2022. Importe: 250,00 € 44 23/02/2022 

Aprobación contrato menor privado para "dolçaina i percussió" para fiestas de 

carnavales con grup de percussió, metall i dolçaina Raval Jussà por importe de 420,00€ 

- Exp. 1/2022privado 45 24/02/2022 

Aprobación contrato menor de servicio de la actuación de Pep Gimeno Botifarra en su 

espectáculo “deixa’t estar de romanços” con el Mico Entertainment, SL por importe de 

5.566,00€ - Exp. 8/2022SERV 46 24/02/2022 

Aprobación nominas personal febrero 2022 47 28/02/2022 

Solicitud de ayudas convocadas por Resolución de 1 de febrero de 2022 en materia de 

abastecimiento de agua 48 02/03/2022 

Aprobación relación facturas nº 2/2022 Resolución Nº49 de 03/03/2022 

Contrato menor de suministro de plantas con Capsir y Terol, SL por importe de 
264,50 €. Exp. 5/2022 Resolución Nº50 de 04/03/2022 

Adjudicación del contrato de obra del Proyecto de EDIFICIO AYUNTAMIENTO FASE 
III a Construcciones Rafael Zarzoso, SL Resolución Nº51 de 04/03/2022 

Se aprueba subvención para deportistas profesionales. Convocatoria 2022. Resolución Nº52 de 07/03/2022 

Contrato menor de servicio de charla informativa con Heike Freire Rodríguez por 
importe de 950€ Resolución Nº53 de 09/03/2022 

Concesión licencia urbanística para pavimentar acceso interior de manzana en C. 
San Isidro Labrador Resolución Nº54 de 10/03/2022 

Concesión licencia urbanística para reforma cocina y baño en Pl. Iglesia 3 Resolución Nº55 de 10/03/2022 

Aprobación plan presupuestario a medio plazo. Resolución Nº56 de 10/03/2022 

Contrato menor de mantenimiento de ascensores con Ascensores Bataller, SL por 
importe de 1.210€ Resolución Nº57 de 17/03/2022 

C. menor servicio organización campeonato raspall con Juan Bta. Company Martí 
por importe de 3.993€ Resolución Nº58 de 18/03/2022 

Decreto convocatoria sesion extraordinaria del pleno 25 de marzo de 2022 Resolución Nº59 de 22/03/2022 
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Aprobación contrato menor servicio de ludoteca con DivertimentSports, SL por 
importe de 2.717,61€ Resolución Nº60 de 22/03/2022 

Contrato menor servicio reparación luminaria emergencia con Raul Boix Molla por 
importe de 1.476,66€ Resolución Nº61 de 22/03/2022 

Aprobación C. Menor de servicio de delegado de protección de datos por importe 
de 2.178€ Resolución Nº62 de 28/03/2022 

Aprobación relación facturas nº 3/2022. Importe bruto: 15.302'97€ Resolución Nº63 de 28/03/2022 

Audiencia interesado baja oficio padrón de habitantes. Exp. 1/2022 Resolución Nº64 de 30/03/2022 

Aprobación contrato menor de servicio intercambio de M2M con Cofrudeca Coop. 
V. por importe de 240€ Resolución Nº65 de 30/03/2022 

Se solicita a la Diputación Provincial de Valencia las ayudas “impulsemturisme” para 
proyectos, acciones de promoción turística e inversiones en infraestructuras y 
equipamiento para el 2022. Resolución Nº66 de 30/03/2022 

Se solicita a la Diputación de Valencia la subvención para la reposición de la 
señalización turística del 
paisaje protegido de “L’Ombria del Benicadell” Fase II Resolución Nº67 de 30/03/2022 

Alta al padrón de habitantes en C. Jornet Perales nº 30 BJ. Exp nº 4/2022.  Resolución Nº68 de 30/03/2022 

Aprobación contrato menor de servicio escuela de pascua con DivertimentSports,SL 
de importe 529,74€ Resolución Nº69 de 30/03/2022 

Se aprueba el alta al padrón de habitantes en el C. Jornet Perales nº 30 bajo. Exp. 
5/2022 Resolución Nº70 de 30/03/2022 

Aprobación CM servicio de redacción y ESS obra "Pavimentación asfaltica caminos 
del Mudel y del Mig" Resolución Nº71 de 31/03/2022 

Aprobación contrato menor de servicio de analítica de agua con Analaqua, SL por 
importe de 134,53€ Resolución Nº72 de 31/03/2022 

Aprobación nóminas personal marzo 2022 Resolución Nº73 de 31/03/2022 

Aprobación CM servicio de honorarios de redacción de proyecto y ESS de obra 
"Consultorio auxiliar" Resolución Nº74 de 31/03/2022 

Aprobación de la justificación de la subvención prevista en el convenio de 
colaboración entre el Ayuntamiento de Bèlgida y la Parroquia San Lorenzo Mártir de 
fecha 23/12/2021. Resolución Nº75 de 01/04/2022 

Aprobación padrones tributarios para envío Diputación (Canalones, basura, 
miradores). Ejercicio 2022 Resolución Nº76 de 04/04/2022 

Se aprueba el alta en el padrón de habitantes en Pl. San Vicente nº 2. Exp. 6/2022 Resolución Nº77 de 05/04/2022 

Aprobación CM de analíticas extraordinarias de agua potable con Analaqua, SL por 
importe de 331,56 Resolución Nº78 de 06/04/2022 

Se aprueba el alta en el padrón de habitantes en la Calle AusiasMarch nº 1. Exp 
7/2022 Resolución Nº79 de 07/04/2022 

Se aprueba el pago de las gratificaciones del personal del juzgado Resolución Nº80 de 07/04/2022 

Aprobación gratificaciones secretaria juzgado de paz del primer trimestre de 2022. Resolución Nº81 de 08/04/2022 

Inicio expediente contrato servicios de control, revisión y supervisión de la red de 
distribución 
de aguas de consumo humano. 21/2022SERV Resolución Nº82 de 08/04/2022 

Aprobación Plan Seguridad y Salud "Proyecto construcción del edificio del 
Ayuntamiento de Bèlgida" Resolución Nº83 de 11/04/2022 

Aprobación expediente de contrato servicios de control, revisión y supervisión de la 
red de distribución 
de aguas de consumo humano. 21/2022SERV Resolución Nº84 de 12/04/2022 

Aprobación CM servicio conservación catastro con Ofitec por importe de 2.299€ Resolución Nº85 de 12/04/2022 

Ampliación CM de servicio de escuela de pascua con DivertimentSports, SL Resolución Nº86 de 12/04/2022 

Aprobación padrón de la  tasa por suministro de agua potable, alcantarillado y 
canon de saneamiento del cuarto trimestre de 2021 Resolución Nº87 de 12/04/2022 

Aprobación de liquidación del canon de saneamiento del cuarto trimestre de 2021 
por baja de servicio. Resolución Nº88 de 12/04/2022 

Aprobación CM de servicio de traslado con autobús con Autocars J. PLa, SL por 
importe de 520,00€ Resolución Nº89 de 13/04/2022 
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Aprobación CM servicio actividades multiaventura con J. Manuel Martinez Pérez 
por importe de 983,50€ Resolución Nº90 de 13/04/2022 

Solicitud de subvenciones destinadas a la ejecución de Planes Locales de Prevención 
de Incendios Forestales 2022.  Resolución Nº91 de 13/04/2022 

Se convoca sesión ordinaria el 22 de abril de 2022. Resolución Nº92 de 19/04/2022 

 

                                                                                                                   

 

PUNTO TECERO.-INFORME PMP CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2022. 

      Se da cuenta del cumplimiento de la remisión al Ministerio de Hacienda, en fecha 11 de abril de 2022, del 

Informe Trimestral de cumplimiento de plazos y del Periodo Medio de Pago correspondiente al 1er.  Trimestre de 

2022 y cuyo resumen es el siguiente: 

 

RATIO OPERACIONES 

PAGADAS 

IMPORTE PAGOS 

REALIZADOS 

RATIO OPERACIONES 

PENDIENTES 

IMPORTE PAGOS 

PENDIENTES 

PMP 

0’74 69.401’09 € 0 0 0’74  

 

PUNTO CUARTO.- INFORME CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2021. 

 
Se da cuenta a la Corporación del Informe resumen anual sobre el control interno del ejercicio de 2021 que ha sido 
remitido a la Intervención General de la Administración del Estado en fecha 11 de abril de 2022. 

 

INFORME RESUMEN ANUAL SOBRE EL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2021. 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 

el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, en relación con lo señalado en el 

artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, emito el siguiente, 

INFORME RESUMEN ANUAL SOBRE EL CONTROL INTERNO 

INTRODUCCIÓN 

PRIMERA. El control interno, regulado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local, es el ejercido en las Entidades Locales respecto de su 

gestión económica, y en su caso, la de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas 

dependientes, en su triple acepción de función interventora, control financiero y controles de eficacia y eficiencia. 

Los resultados de dicho control interno, de acuerdo con el artículo 37 del referido Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, deberán 

recogerse en el correspondiente informe resumen anual, con ocasión de la aprobación de la cuenta general. 

En su virtud, se emite el presente informe en el que se incluye un resumen anual de los principales resultados 

obtenidos en las actuaciones inherentes a la función interventora y el control financiero para el ejercicio 2021 de 

esta Entidad. 
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SEGUNDA. La función interventora, que tiene por objeto controlar los actos, cualquiera que sea su calificación, que 

den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se 

deriven, y la inversión o aplicación en general de los fondos públicos, se aplica en esta Entidad en régimen de 

fiscalización limitada de requisitos básicos en el caso de los gastos, y previa en el caso de los ingresos, tal y como se 

aprobó por acuerdo plenario de 26 de junio de 2018. 

TERCERA. El control financiero, ejercido mediante el control permanente y la auditoría pública, que tiene por objeto 

verificar el funcionamiento de los servicios en el aspecto económico financiero, no se aplica en esta Entidad. 

 

ALCANCE DEL INFORME 

PRIMERA. Función Interventora. A la vista de las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de la función 

interventora a lo largo del ejercicio 2021, cabe recoger la siguiente valoración de resultados: 

a) Ingresos: En el ejercicio de la expresada función interventora crítica o previa de todo acto, documento o 

expediente susceptible de producir derechos de contenido económico e ingresos, se ha realizado la toma de razón 

en contabilidad, siendo todo conforme sin haber detectado anomalías o irregularidades a lo largo del ejercicio. 

b) Gastos: En el ejercicio de la expresada fiscalización e intervención previa de todo acto, documento o expediente 

que de lugar a la realización de gastos, así como los pagos que de ellos se deriven, se han emitido los siguientes 

informes de fiscalización: 

- Todos los expedientes de contratación, tanto contratos menores como abiertos, han sido fiscalizados de 

conformidad. 

- Todos los gastos realizados por la entidad local han sido conformes a lo largo del ejercicio. Se han realizado 

propuestas de gastos que han sido todos aprobados por la Alcaldía. 

- Todos los gastos (nóminas y Seguridad Social) del personal adscrito a la entidad local han sido conformes y 

tramitados con su expediente de aprobación. 

c) Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados y principales 

anomalías detectadas en materia de ingresos o gastos: ninguno 

d) Actos con omisión de la función interventora: En el ejercicio de la expresada función interventora, se han 

detectado los siguientes expedientes en los que se observó omisión de la preceptiva fiscalización o intervención 

previa: ninguno  

CONCLUSIONES DEL TRABAJO Y RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Función Interventora. A la vista de las valoraciones globales de la función interventora ejercida a lo largo 

del año 2021, cabe concluir que se ha realizado correctamente la fiscalización previa limitada, que no se han 

detectado anomalías, que no existen reparos y por tanto no hay que realizar ningún Plan de Acción. 

SEGUNDA. Dar traslado del presente informe al Alcalde para su remisión al Pleno de la Entidad Local en la próxima 

sesión que se celebre. 

TERCERA. Dar traslado del presente informe a la Intervención General de la Administración del Estado en el curso 

del primer cuatrimestre del año. 

ACTA DILIGENCIADA 22 DE ABRIL DE 2022 - SEFYCU 3332273

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://belgida.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: Y7AA WFZY NJFC JZR2 QRR3BÈLGIDA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
e 

Bè
lg

id
a

M
iri

am
 F

en
ol

lo
sa

 B
al

ag
ue

r
20

/0
6/

20
22

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 B
èl

gi
da

Di
eg

o 
Ib

añ
ez

 E
st

ar
el

le
s

20
/0

6/
20

22

Pág. 6 de 8

https://belgida.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=Y7AAWFZYNJFCJZR2QRR3
https://belgida.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10648044&csv=Y7AAWFZYNJFCJZR2QRR3
https://belgida.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=10655270&csv=Y7AAWFZYNJFCJZR2QRR3


AJUNTAMENT DE BÈLGIDA 

 

 

QUINTO.- APROBACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL FRENTE AL RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES DE 

BÈLGIDA.  

Dada cuenta del Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendio Forestales del término municipal 

de Bèlgida, redactado por la Consultora Climática/Meteorológica, de Riesgos Naturales y Medio Ambiente, 

INTELIGENCIA CLIMÁTICA SL. 

Visto el informe favorable de adecuación del PTM i del PAM IF de Bèlgida, emitido por la Agencia 

Valenciana de Seguridad y Respuesta a Emergencias de fecha 02 de febrero de 2022 y visto que se ha cumplido con 

el periodo de exposición pública.  

La Corporación, por unanimidad de todos los asistentes a la sesión adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar el  Plan de Actuación Municipal frente al riesgo de Incendio Forestales del término 

municipal de Bèlgida, redactado por  INTELIGENCIA CLIMÁTICA SL. en noviembre de 2021.  

SEGUNDO.- Remitir el acuerdo plenario al Servicio de Planificación de la Agencia Valenciana de Seguridad 

y Respuesta a las Emergencias a efectos de solicitud de su homologación.  

 

SEXTO.-APROBACIÓN DEL PLAN TERRITORIAL MUNICIPAL FRENTE A EMERGENCIAS DE BÈLGIDA. 

Dada cuenta del Plan Territorial Municipal frente a Emergencias de Bèlgida, redactado por la Consultora 

Climática/Meteorológica, de Riesgos Naturales y Medio Ambiente, INTELIGENCIA CLIMÁTICA SL. 

Visto el informe favorable de adecuación del PTM i del PAM IF de Bèlgida, emitido por la Agencia 

Valenciana de Seguridad y Respuesta a Emergencias de fecha 02 de febrero de 2022 y visto que se ha cumplido con 

el periodo de exposición pública.  

La Corporación, por unanimidad de todos los asistentes a la sesión adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar el Plan Territorial Municipal frente a Emergencias de Bèlgida redactado por  

INTELIGENCIA CLIMÁTICA SL  en noviembre de 2021.  

SEGUNDO.- Remitir el acuerdo plenario al Servicio de Planificación de la Agencia Valenciana de Seguridad 

y Respuesta a las Emergencias a efectos de solicitud de su homologación.  

 

SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No se producen ruegos ni preguntas.         

Y no siendo otro el motivo de la presente por el Sr. Alcalde se levanta la Sesión siendo las catorce  horas y quince 

minutos del día de su comienzo, redactándose la presente Acta que visa el Señor Alcalde y de cuyo contenido yo 

como Secretaria certifico. 

  Vº Bº 
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AJUNTAMENT DE BÈLGIDA 

 

 

EL ALCALDE                                                           LA  SECRETARIA  

DILIGENCIA. Para hacer constar que la presente acta ha sido aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 17 de 

junio de 2022. 

LA SECRETARIA 
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